
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio 0062 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Systemgroup S.A.S. 

Ejecutado Julio César Flórez Bedoya 

Radicado 05679 40 89 001 2021-00311 00 

Asunto  No imparte trámite 

 

Incorpora memorial allegado por la parte demandante Systemgroup S.A.S., 

solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Petición a la cual no se le impartiré trámite alguno, toda vez que en el presente 

proceso se decretó desistimiento tácito en providencia de fecha 27 de julio del 

año 2022, motivo por el cual, se insta a la parte ejecutante, revisar las 

actuaciones procesales que se adelantaron en la presente ejecución y remite a los 

autos de fecha 30 de agosto y 10 de octubre de 2022. 

 

Sin mayores elucubraciones al respecto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

No impartir trámite alguno al escrito presentado por el demandante Systemgroup 

S.A.S, toda vez, que la presente ejecución se encuentra terminada desde el día 27 

de julio de 2022, al decretarse desistimiento tácito. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 005 fijado el 
día 18 del mes de enero del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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